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I. ANTECEDENTES

1. El día 21 de abril de 2006 tiene entrada en el Conse-
jo solicituddedictamenpreceptivopreviodel Excmo.
Sr. PresidentedelGobiernodeCanarias, de conformi-
dadcon lodispuestoenelartículo5.1,de laLey1/1992,
de27deabril, de creacióndelCES, porelprocedimien-
to de urgencia, sobre el avance deAnteproyecto de
Leypor laque remodifica la LeyTerritorial 14/2003,de
8 de abril, de Puertos de Canarias, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 4.2 a) y 5 de la Ley ci-
tada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley
1/1992, de 27 de abril, modificado por la Ley 4/2001,
de 6 de julio, demedidas tributarias, financieras, de
organización y relativas al personal de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el dictamen habrá de ser emitido en el pla-
zo de quince días.

2. En relación a lo dispuesto en el artículo 5.2 de lamis-
ma Ley 1/1992, citada, con la solicitud de dictamen
se acompaña la siguiente documentación:

- Certificación del Acuerdo del Consejo de Gobierno
de fecha 8 de febrero de 2006.

- Borrador del avance del Anteproyecto de Ley por
la que remodifica la Ley Territorial 14/2003, de 8 de
abril, de Puertos de Canarias, con el contenido que
se describemás adelante.

- PropuestadeAcuerdode laComisióndeSecretarios
Generales Técnicospor laque se solicitaDictamenal
CES por el trámite deurgencia del Anteproyecto de
Ley de referencia.

- Informesobreel Impactopor razóndeGénerode las
medidas que se establecen en el Anteproyecto de
Ley de referencia.

- OrdendelConsejerode Infraestructura, Transportes
y Vivienda, por la que se aplica la tramitacióndeur-
gencia al procedimiento de elaboración del
Anteproyecto de Ley de referencia.

- Informe sobre laoportunidad, objetivos yprincipios
generales, que incorpora como anexo laMemoria
justificativa del avance del Proyecto del Ley.

3. El Presidentedel Consejo, tal y comoestableceel artí-
culo 28.4 del Reglamento de Organización y
FuncionamientodelConsejoEconómicoySocial, acuer-
da remitir la solicitud del dictamen previo y sus
antecedentes a la Comisión Permanente de Trabajo
deDesarrolloRegional yPlanificaciónEconómica,para
la preparación del Proyecto de Dictamen y su poste-
rior valoraciónyemisióndelDictamen,en su caso,por
el Pleno del Consejo.

4. La Comisión competente celebró sesiones de trabajo
losdías 26deabril y 18demayode2006. En laúltima
dedichas sesiones, laComisiónapruebaporunanimi-
dad el Proyecto deDictamen analizado por el Pleno.
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DICTAMEN 5/2006

DELCONSEJOECONÓMICOYSOCIALDECANARIASSOBREEL
AVANCE DEL ANTEPROYECTO DE LEY POR LA QUE SEMODIFICA LA LEY TERRITO-

RIAL 14/2003, DE 8 DE ABRIL, DE PUERTOS DE CANARIAS

Dictamen preceptivo solicitado por el Gobierno de Canarias
Sesión del Pleno del CES de 22 demayo de 2006

De conformidad con las competencias atribuidas al Consejo por la Ley 1/1992, de 27 de abril, previa tramita-
ción en la Comisión Permanente de Trabajo deDesarrollo Regional y Planificación Económica, y de conformidad
con el procedimiento establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo (Decreto
312/1993, de 10 de diciembre), el Pleno del Consejo Económico y Social aprueba por unanimidad, en su sesión
del día 22 de mayo de 2006, con los requisitos que establece el artículo 10.1.c) de la precitada Ley 1/1992, el si-
guiente

DICTAMEN



II. CONTENIDODELAVANCEDELANTEPROYECTODE
LEY POR LAQUE SEMODIFICA LA LEY TERRITORIAL
14/2003, DE 8DEABRIL, DE PUERTOSDE CANARIAS

1. Estructura y finalidad del texto prenormativo sobre
el que se dictamina

El anteproyectode textonormativoque sedictamina in-
cluye, además de la Exposición deMotivos, un artículo
único que recoge seis apartados que regulan las modi-
ficaciones a introducir en la Ley 14/2003, de 8 de abril,
de Puertos de Canarias, y se cierra con una Disposición
Final que establece su entrada en vigor al día siguiente
de su publicación.

Con estas modificaciones se trata, fundamentalmente,
de resolver lasdiscrepancias sobredeterminadosprecep-
tosde las leyesde laComunidadAutónomadeCanarias
14/2003, de8deabril, dePuertosdeCanarias y17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias, con el exacto cum-
plimiento de los acuerdos de la Comisión Bilateral de
CooperaciónAdministraciónGeneral del Estado-Comu-
nidadAutónomadeCanariasaeste respecto,dandouna
nueva redacción al apartado 4 del artículo 2, al aparta-
do2del artículo11yal apartado2del artículo56, todos
ellos de la Ley 14/2003 citada.

Por otra parte, se pretende, al margen de los acuerdos
de laComisiónBilateral deCooperaciónAdministración
General del Estado-ComunidadAutónomadeCanarias,
introducirotramodificaciónen laLeyTerritorial 14/2003,
de 8 de abril, de Puertos de Canarias, respecto a la deli-
mitación de la zona de servicio de los puertos e
instalacionesportuariasde titularidadde laComunidad
Autónoma,de tal formaque,apropósitode losusospre-
vistos para las diferentes zonas del puerto, podrán
preversezonasdestinadasaequipamientos complemen-
tarios de los usos náutico-recreativo, espacios para usos
comerciales y de ocio vinculados a aquéllos y, excepcio-
nalmente, podrán preverse usos alojativos turísticos
ubicados fuerade la zonadedominiopúblicomarítimo-
terrestrede titularidadestatal. Concluye lapropuestade
texto prenormativo, a este respecto, exigiendo para la
implantación de estos usos complementarios su justifi-
caciónmotivadayadecuacióna laordenación territorial
yurbanística, atribuyéndolealGobierno laautorización
excepcional para la implantación de usos alojativos tu-
rísticos.

El avance de borrador deAnteproyecto de Ley promue-
ve también lamodificación de la disposición adicional
tercerade la LeydePuertosdeCanarias. Finalmente, ad-
vertida la duplicidad de la regulación del régimen de
incompatibilidades de losmiembros del Consejo deAd-
ministracióndePuertosCanarios,previstaenlosapartados
4 y7del artículo25de LeyTerritorial CanariadePuertos,
proponeeliminar el últimodeestos apartados.

2. Contenido

Se reproduce, a continuación, el avancedeAnteproyec-
to de Ley que se dictamina:

Exposición deMotivos

La LeyOrgánica4/1996, de30dediciembre, de reforma
del Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por
LeyOrgánica10/1982, de10deagosto, atribuyónuevas
competencias a la Comunidad Autónoma de Canarias
enmateriadepuertos; elevando su límite competencial
hasta los puertos e instalaciones portuarias de su terri-
torioquenotengan la calificaciónde interésgeneralpor
el Estado, puertos de refugio, pesqueros y deportivos.

El Parlamento de Canarias aprobó la Ley territorial
14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Canarias (BOC nº
85, de6demayo) enejerciciodedicha competencia ex-
clusiva. No obstante, tras la entrada en vigor de dicha
ley territorial, los ministerios deMedio Ambiente y de
Fomento formularon reparos respecto de la redacción
de ciertos artículos de lamisma; los cuales convenía re-
solver en el marco de las acciones de cooperación
relacionadas con la conflictividadconstitucional contem-
pladas en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3
deoctubre, del Tribunal Constitucional, en la redacción
dada por la LeyOrgánica 1/2000, de 7 de enero.

En este sentido, en la reunión de la Comisión Bilateral
deCooperaciónAdministraciónGeneral del Estado-Co-
munidadAutónomadeCanarias, celebradaeldía21de
julio de 2003, se adoptó el acuerdo de iniciar negocia-
cionespara resolver lasdiscrepancias sobredeterminados
preceptos de las leyes de la Comunidad Autónoma de
Canarias 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Canarias
y 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias. Dicho
acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº
143 y en el Boletín Oficial del Estado nº 176, ambos de
24 de julio de 2003, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 33.2.c) de la citada Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional.

Tras las negociaciones llevadas a caboentre la represen-
tación de las dos Administraciones Públicas, se llegó al
Acuerdode laComisiónBilateral deCoope-aciónAdmi-
nistracióndelEstado-ComunidadAutónomadeCanarias,
de20deenerode2004,publicadoen los respectivosdia-
riosoficiales y comunicadoalTribunalConstitucionalpor
la ministra de Administraciones Públicas, a los efectos
oportunos.

De loexpuesto resultaque la finalidadde lapresente le-
yes, principalmente, modificar parcialmente la Ley
territorial 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Cana-
riasparadar exacto cumplimientoal citadoAcuerdode
laComisiónBilateraldeCooperaciónAdministracióndel
Estado-ComunidadAutónomadeCanarias, dandouna
nueva redacción al apartado 4 del artículo 2, al aparta-
do 2 del artículo 11 y al apartado 2 del artículo 56.

Por otra parte, respecto a la delimitación de la zona de
serviciode lospuertos e instalacionesportuarias de titu-
laridadde laComunidadAutónomadeCanarias, resulta
oportuno contemplar expresamente en la Ley que, res-
pectode los usos previstos para las diferentes zonas del
puerto,podránpreversezonasdestinadasaequipamien-
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tos complementariosde losusosnáutico-recreativos, es-
pacios para usos comerciales y de ocio vinculados a
aquéllos; excepcionalmente podrán preverse usos alo-
jativos turísticos ubicados fuera de la zona de dominio
públicomarítimo-terrestrede titularidadestatal. Lapre-
visión e implantación de estos usos complementarios
deberá justificarsemotivadamenteen ladelimitaciónde
la zona de servicio y habrá de ajustarse a la ordenación
territorial yurbanística, correspondiendoalGobiernode
Canarias laautorizariónexcepcionalde implantaciónde
usos alojativos turísticos.

Asimismo, convienemodificar la disposición adicional
tercerade la LeydePuertosdeCanarias, suprimiendoel
plazodeopciónestablecidopara regular la situaciónde
los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Cana-
riasque seencontrabanprestando servicios a laentrada
envigorde la LeyenPuertosde titularidaddeCanarias,
dadoqueendichoplazo, al noestar aprobadoel regla-
mento de desarrollo de la ley, se desconocían las
condicionesde losnuevospuestosde trabajode la enti-
dad Puertos Canarios.

Finalmente, constatada la duplicidad de la regulación
del régimende incompatibilidadesde losmiembrosdel
Consejo deAdministración de Puertos Canarios, previs-
ta en los apartados 4 y 7 del artículo 25 de la indicada
Ley territorial, procede eliminar el último de los apar-
tados citados.

Artículoúnico.Modificaciónde laLey territorial 14/2003,
de 8 de abril, de Puertos de Canarias

LaLey territorial 14/2003,de8deabril, dePuertosdeCa-
narias semodifica en los siguientes términos:

Uno. El apartado4del artículo2queda redactadocomo
sigue:

“4.Deberán ser tambiénobjetode integraciónen la re-
lación de puertos de titularidad de la Comunidad
AutónomadeCanarias, los espaciospesqueros y losdes-
tinadosausosnáuticosdeportivosque sean segregados
de los puertos de interés general del Estado radicados
en Canarias y adscritos a la Comunidad autónoma con-
formea la legislacióndePuertosdelEstadoyde laMarina
Mercante”.

Dos. El apartado5del artículo6queda redactado como
sigue:

“5. En la resolucióndeaprobaciónde ladelimitaciónde-
berán incluirse losusosprevistospara lasdiferenteszonas
del puerto, donde podrán preverse zonas destinadas a
equipamientos complementariosde losusosnáutico-re-
creativos, espacios para usos comerciales y de ocio
vinculadosaaquéllos. Excepcionalmentepodránprever-
seusos alojativos turísticosubicados fuerade la zonade
dominio público marítimo-terrestre de titularidad es-
tatal. La previsión e implantación de estos usos
complementariosdeberá justificarsemotivadamenteen
ladelimitaciónde la zonade servicio yhabrádeajustar-

se a la ordenación territorial y urbanística. La autoriza-
ción excepcional de implantación de usos alojativos
turísticos correspondealGobierno, apropuestadel titu-
lar de la Consejería competente enmateria depuertos,
y previo informede las consejerías competentes enma-
teria de turismo y ordenación del territorio, del cabildo
insular y de los municipios afectados. Esta autorización
llevará implícita, en su caso, la obligación demodificar
el planeamiento urbanístico afectado”.

Tres. El apartado2delartículo11quedaredactadocomo
sigue:

“2. El Plan de Puertos e Instalaciones Portuarias de Ca-
narias se someterá, antes de su aprobación por el
GobiernodeCanarias, a informedelMinisterio concom-
petencia enmateria de costas a los efectos previstos en
la LeydeCostas.Asimismo, si dichoPlan reunierael gra-
do de detalle suficiente en relación con la construcción
denuevospuertoso laampliaciónomodificaciónde los
existentes, elMinisterio con competencia enmateriade
costas podrá emitir también en estemomento el infor-
me de adscripción demanial previsto en el artículo 49.2
de la Ley de Costas”.

Cuatro. El apartado 7 del artículo 25 se suprime.

Cinco. El apartado 2 del artículo 56 queda redactado
como sigue:

“2. El proyecto de obras e instalaciones, una vez apro-
badoporPuertosCanariosoelCabildo Insular, se remitirá
al Ministerio con competencia enmateria de costas, a
findeque seemitaporésteel preceptivo informe sobre
la ocupación del dominio público y los terrenos objeto
de adscripción, salvo que dicho informe de adscripción
yahubiera sidoemitidodeacuerdo con loprevistoenel
artículo 11.2”.

Seis. El primer y últimopárrafodel apartado1de la dis-
posición adicional tercera quedan redactados,
respectivamente, como sigue:

“1. Los funcionariosde laComunidadAutónomadeCa-
narias que, a la entrada en vigor de esta ley, se
encontraranprestando sus servicios en los cuerpos y es-
calas correspondientes en los puertos de titularidad de
Canarias, podránoptarenelplazoque se señaleporOr-
den departamental del titular de la Consejería
competente enmateria de puertos por”.

“A falta de opción en el plazo que se señale por
Orden departamental del titular de la Consejería
competente en materia de puertos, se entenderá
que optan por la solución prevista en el apartado a)
de esta disposición”.

Disposición Final

Única. Entrada en vigor.

“La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el BoletínOficial de Canarias”.
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III. OBSERVACIONESALAVANCEDELANTEPROYECTO
DE LEY POR LAQUE SEMODIFICA LA LEY TERRITO-
RIAL 14/2003, DE 8DEABRIL, DE PUERTOSDE
CANARIAS

1. Observaciones de carácter previo

1.1. Procedimientosyantecedentes incorporados con la
solicitud deDictamen

1. Acercade lapeticióndedictamenporelprocedimien-
to de urgencia

La sustitución del procedimiento normal, que incluye
el plazo de 30 días para dictaminar, por otro excepcio-
nal cuya característica más relevante es, según aprecie
el peticionario de la consulta, justamente la reducción
del términoa15días, comoesel presente caso, exige su
motivación.

Entre los antecedentesque se incluyen con lapeticiónal
CESde sudictamenpreceptivoprevio, se encuentra cer-
tificación del acuerdo del Consejo de Gobierno donde,
como explicación de la reducción del plazo para dicta-
minar a 15 días, se menciona que “… el Acuerdo de la
Comisión Bilateral de Cooperación Administración Ge-
neral del Estado-ComunidadAutónomadeCanarias, en
relación con la Ley de Puertos de Canarias, se adoptó el
20deenerode2004yaúnnoha sidoejecutado” yque,
por otra parte, “…el Gobierno de la Nación ya ha des-
clasificado el Puerto de Guía de Isora como puerto de
interés general del Estado,mediante la disposición adi-
cionalquincuagésimaséptimade la Ley2/2004,de27de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2005 (BOE núm. 312, de 28 de diciembre)”, con-
cluyendo a este respecto que “… la instrucción del
expedientedebe impulsarse conmayor celeridad,dema-
nera que el Parlamento de Canarias pueda aprobar el
proyecto de ley, en su caso, en la presente Legislatura”.

2. Observaciones de carácter general: Los puertos y el
desarrollo económico y social de Canarias

2.1. El desarrollo económico y social de Canarias en las
últimas décadas ha estado ligado demanera espe-
cial al desarrollo de sus sistemas de infraestructuras
concebidas comoelementomultiplicador de los as-
pectosmás directamente asociados a los valores de
la propia localización estratégica del Archipiélago.

El CES, en este sentido, ha prestado atención espe-
cial al modo en que ha venido configurándose, en
el ámbito de Canarias, este proceso de dotación de

infraestructurasbásicas y servicios asociadosal trans-
porte marítimo, así como la configuración de un
marco regulatorio en estamateria.

2.2. Dos razones, enopinióndel Consejo, explicanel ex-
traordinariopapeldeestas infraestructurasy servicios:
la insularidad, ultraperificidad y fragmentación te-
rritorial, deun lado; la segunda,elpesodel subsector
turismo en Canarias. Todo ello ha determinado el
que, en Canarias, los costes adicionales de accesibi-
lidad, cuando se sumaron a deficiencias en la
dotación de este tipo de infraestructuras para el
transporte y las comunicaciones marítimas, repre-
sentaron un serio inconveniente para el desarrollo
económico y la cohesión territorial y social1.

2.3. Un correcto sistema regulatorio en lamateria, aun
con las limitaciones de nuestro ámbito competen-
cial yde lapropia limitaciónde losumbralesdetráfico
demercancía ypasajerosdenuestrospuertos, hade
permitir a los operadores privados involucrarse efi-
cientemente en la provisión de servicios y en la
política de inversiones a largo plazo, favoreciéndo-
se, demanera complementaria, el papel de tutela
del sectorpúblicoparagarantizar el interésgeneral
de los usuarios.

Además, el tratamiento sobre las infraestructuras
portuarias2 y los criteriosde localizacióny sudesarro-
llo, nopuedendejar deestar en conexión conotros
instrumentos de planificación e intervención sobre
el territorio, la protección delmedioambiente y los
valores paisajísticos del litoral y las costas canarias.

2.4. En opinión del Consejo, todo lo dicho lleva implíci-
ta la importanciadeacertar conelmodelodegestión
del sistemaportuariode titularidadautonómicaque
se proponga y de la fórmula de coordinación entre
las Administraciones que concurren en la gestión,
regional, insular y local, y también con la del Esta-
do3. En relación a esto último, una buena
coordinaciónentre los sistemasportuariosde titula-
ridadautonómica yestatal, posibilitándose, a título
deejemplo, la explotación conjuntade información
estadística sobre infraestructuras y actividad en Ca-
narias,el intercambiodecriteriose informaciónsobre
la planificación, proyectos y construcción en el do-
minio público portuario, gestión del sistema, etc.

Precisamenteunade las razonesquemotiva lapro-
puesta de texto prenormativo que se analiza es el
acuerdoalcanzadoenel senode laComisiónBilate-
ral de Cooperación Administración General del
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1 El Consejo, a través de diversos pronunciamientos y en particular en losDictámenes 2/1999 y 3/2001, ambos sobre avances de Anteproyectos de Ley enmate-
ria de puertos, ha venido estableciendo un conjunto de valoraciones, propuestas y recomendaciones en esta línea.

2 El Consejo, al dictaminar el PDCAN 2000-2006, dejó dicho, respecto de las infraestructuras portuarias, que éstas deberían dirigirse a reforzar su posición
como nodos estratégicos donde confluyen tanto el transportemarítimo, como terrestre y aéreo: los puertos canarios disponen de un alto valor por su locali-
zación geográfica y están llamados a desempeñar el papel de centros de abastecimiento logístico para los entornos regionales más próximos, mediante su
desarrollo como Zonas de Actividad Logística (ZAL).

3 El Consejo dejó señalado en suDictamen 3/2001 sobre el Anteproyecto de Ley de Puertos de Canarias, la necesidad de que se establecieranmecanismos y re-
ferencias que aseguraran, en un sistema de gestión de infraestructuras y actividades tan relevantes para Canarias, la coordinación entre las Administraciones
competentes en la materia.



Estado-Comunidad Autónoma de Canarias4, de 20
de enero de 2004.

2.5. Por último, el Consejo noquiere dejar de señalar la
importanciapara las islasdeunbuenyeficiente fun-
cionamiento de la red de puertos, ello requiere
garantizarquenuestro sistemaportuarioprovea to-
dos los servicios al menor coste posible y, además,
que los tiempos de operación de los buques se re-
duzcanalmínimo. Labúsquedadeestos estándares
seproduceenunentornode innovación tecnológi-
ca y demodernización de la red de transporte por
carretera, que han hecho perder progresivamente
la condiciónde lospuertos comomonopolios natu-
rales.

Esta relacióndirectaentreprovisióneficientede ser-
vicios, competitividad, entorno tecnológico y
modernización de la red de transportes, está pro-
piciando la reformade losmodelosdeorganización
portuaria, y a la reconsideración del sector público
en el ámbito de aquellos modelos, que, por lo que
respectaaCanarias, al tratarsedepuertosdepeque-
ñas dimensiones y con áreas de influencia
condicionadaspor limitacionesgeográficas, conser-
van aun característica de monopolios naturales y
hacenmás decisivo el papel del sector público.

Aspectos éstos sobre losque se vuelvea lo largodelpre-
sente dictamen.

3. Observaciones de carácter particular

3.1. Sobre las propuestas demodificaciónde los artícu-
los2.4, 11.2, 25.7, 56.2yapartado1de laDisposición
Adicional 3ª, de la Ley de Puertos de Canarias

3.1.1. El Consejo expresa suopinión favorable a las pro-
puestasdemodificaciónde la Ley14/2003,de8de
abril, dePuertosdeCanarias, en loque respectaal
apartado4del artículo 2, al apartado2del artícu-
lo11yalapartado2delartículo56,aquese refiere
el avancedeborradordeAnteproyectodeLeyen
su artículo 1, en la medida en que se ajustan al
Acuerdo de 20 de enero de 2004 de la Comisión
Bilateral de CooperaciónAdministraciónGeneral
del Estado-ComunidadAutónomade Canarias.

3.1.2. Igualmente, el Consejoexpresa suopinión favora-
blea la supresióndel apartado7del artículo25de
la citada LeydePuertosdeCanarias,en lamedida
enque implicaunaduplicidaden la regulacióndel

régimen de incompatibilidades de los miembros
del Consejo de Administración de Puertos Cana-
rios.

3.1.3. Tampoco seplanteanobjecionesa lamodificación
que introduceel avancedeborradordeAntepro-
yectodeLeyque seanalizaenel apartado1de su
disposiciónadicional tercera, dirigidaa suprimir el
plazodeopción establecidopara regular la situa-
ción de los funcionarios de la Comunidad
Autónomaque seencontrabanprestando servicio
a la entrada en vigor de nuestra Ley de Puertos,
dado que en dicho plazo, tal y como se explica
en la exposicióndemotivos, al noestar aprobado
el reglamentodedesarrollo5 de la Ley, sedescono-
cían las condiciones de los nuevos puestos de
trabajo de la entidad Puertos Canarios.

3.2.Otras propuestas que formula el Consejo demodi-
ficacióndeLey14/2003,de8deabril, dePuertosde
Canarias.

3.2.1. En relaciónal artículo25, del ConsejodeAdminis-
tración, dada la creciente importancia que han
adquiridodesdeelpuntodevistaeconómicoy so-
cial los puertos canarios, y sobre ello algunas
consideraciones sehan recogidoen lasobservacio-
nes de carácter general del presente dictamen,
es incomprensible que el Consejo de Administra-
ción, máximo órgano de gobierno de la entidad
PuertosCanarios, esté integradopormiembrosde
extracciónbásicamentepolítico-administrativa6, y
donde la participación y presencia de las organi-
zaciones empresariales y sindicales, más
representativasenel ámbitode laComunidadAu-
tónoma, sóloestáen funciónde supertenencia al
Consejo Asesor.

La participación a través del Consejo Asesor, pre-
visto en el artículo 30 de la precitada Ley, en la
redacciónactual, difícilmentepuedegarantizar la
presenciade representaciónempresarial y sindical
en el Consejo deAdministración.

Esta previsión, en los términos en que está redac-
tado el actual artículo 25 de la Ley 14/2003, de 8
de abril, de Puertos de Canarias, es notoriamen-
te insuficiente para garantizar la participación
en el Consejo de Administración de organizacio-
nesempresariales y sindicatosmás representativos
enelámbitode laComunidadAutónoma.Encon-
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4 BOC nº 143 y BOE nº 176, ambos de 24 de julio de 2003.

5 Por Decreto del Gobierno 52/2005, de 12 de abril, se aprueba el Reglamento de Desarrollo y Ejecución de la Ley de Puertos de Canarias. BOC nº 85, de 3 de
mayo de 2005.

6 Apropósito del Consejo deAdministración del ente Puertos Canarios, el Consejo Económico y Social ha recomendado expresamente una correcta articulación
entre el conjunto de sus funciones, de naturaleza esencialmente político-administrativa, y las atribuidas a la figura del Director Gerente. De no proceder de
esta manera se podría dificultar uno de los propósitos que debe asumir el marco legal en materia de puertos de Canarias: facilitar la gestión y eficiencia del
sistema portuario, propiciando su competitividad, por atribuir a un órgano, esencialmente político, como es el Consejo de Administración del artículo 25 de
la Ley 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Canarias, funciones de gestión.

El CES ya propuso, al dictaminar sobre los avances de anteproyecto de Ley en la materia, prever la configuración legal de una Comisión Ejecutiva extraída
del propio Consejo de Administración y cuyas funciones fueran las de preparación de los asuntos que deba conocer el Consejo y para el seguimiento de es-
tudios, obras y proyectos en los términos que así se fijara reglamentariamente.



secuencia, el Consejo recomienda demanera ex-
presa sumodificación.

Además, enopinióndel Consejo, debequedar en
el ámbito de la autonomía de las organizaciones
empresariales y sindicatosmás representativos los
criteriospara la selecciónde sus representantes en
elConsejodeAdministración.Representaciónque
hadesergarantizadayampliada,encuantoalnú-
mero de miembros procedentes del mundo
empresarial y sindical, y paritaria.

Laevoluciónquehanseguidoalgunosde lospuer-
tos canarios, sobre todo en el transporte de
mercancías, hace necesario que la Ley de Puertos
deCanarias incorpore, con carácter inmediato, es-
tos cambios en la conformación del Consejo de
Administraciónde tal formaqueasegure laparti-
cipación de las organizaciones empresariales y
sindicatosmás representativos en el ámbito de la
ComunidadAutónoma.

Porúltimo, esta vezen relacióna la conformación
delConsejoAsesorde laentidadPuertosCanarios,
el Consejo Económico y Social sugiere, en primer
lugar, que se amplíe la representación de empre-
sariosy sindicatosdemaneraparitariayatendiendo
a las estructuras empresariales de ambas provin-
cias. En segundo lugar, y en la línea de lo
recomendado ya anteriormente por el CES, que
esteConsejoAsesordebeconcebirseexpresamen-
te comoórganodecooperaciónen la consecución
de losobjetivosque le sonpropios al entepúblico
PuertosCanarios ypreverse, particularmente, que
recibiráasistencia yapoyodel conjuntodemedios
personales ymateriales adisposicióndel entepú-
blico.

3.2.2. El artículo 35 de la Ley de Puertos de Canarias es-
tablece para el ente Puertos Canarios el mismo
régimen tributarioque correspondea laComuni-
dadAutónoma,gozandode idénticas exenciones
y beneficios fiscales.

Sederivaa laLeydeTasas yPrecios PúblicosdeCa-
narias la determinación de los elementos básicos
de las tarifas, pero se asume a través de la Ley de
Puertos de Canarias (en su artículo 35) los princi-
pios básicos del Régimen Económico Fiscal de
Canarias en cuanto a las bonificaciones en las ta-
rifas para determinados intercambios, elemento
que sería deseable desarrollar con relación al trá-
fico demercancías y pasajeros entre islas.

LaDisposiciónAdicional Primera de la Ley 2/2004
de28demayo,demedidas fiscales y tributariasde
Canarias7 emplazaalGobiernodeCanariasaapro-
bar el régimen económico y de prestación de

servicios en los puertos de competencia de la Co-
munidadAutónoma de Canarias. Dicho régimen
no ha sido desarrollado ni en este reglamento ni
en otra norma.

Sinembargo, estaDisposición sí determina losob-
jetivosque sedebenalcanzar conel desarrollode
este régimen:

- Simplificación de los trámites administrativos.

- Aplicacióndebonificaciones a las tasas sobrepa-
saje ymercancías quepuedenalcanzar el 100%.

- La reduccióndecostesde serviciosportuariospre-
vista en el REF de Canarias.

Sigue, por tanto, pendiente de resolverse de for-
ma clara el sistemade financiaciónde los puertos
canarios, no siendo de recibo que las bonificacio-
nesde las tarifasenCanarias continúenaplicándose
con lamisma intensidad en todos los puertos del
archipiélago, cuando el ordenamiento jurídico
otorgacompetencias alGobiernodeCanariasque
permite la diferenciación tarifaria entre aquellos
puertos adscritos aPuertosdeCanarias y los de ti-
tularidad estatal.

Por ello, enopinióndelConsejo, resultanecesario
activar cuantoantes lasbonificacionesquehande
operar en las tarifas de los puertos competencia
de la ComunidadAutónomade Canarias.

3.3. Sobre la propuesta demodificacióndel artículo 6.5
de Ley 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Cana-
rias,quetratasobre laZonadeServiciode losPuertos
Canarios

3.3.1. Con lamodificación pretendida por el avance de
borradordeAnteproyectodeLey se tratadeque,
enestazonade serviciode lospuertose instalacio-
nes portuarias8, puedan destinarse espacios a
equipamientos complementariosde losusosnáu-
tico-recreativos, espacios para usos comerciales y
de ocio vinculados a aquéllos y, excepcionalmen-
te, espacios para usos alojativos turísticos. En
cualquier caso la implantacióndeestos usos com-
plementarios deberá justificarsemotivadamente
y ajustarse a la ordenación territorial y urbanísti-
ca, correspondiéndolealGobierno laautorización
excepcional para los usos alojativos turísticos.

En relación a ello, sin que sea el Consejo el órga-
no especialmente llamado a pronunciarse sobre
aspectos legales, se quiere llamar la atención so-
bre el hecho de que con la propuesta de
modificación de referencia se trata, paradójica-
mente, de adaptar la Ley de Puertos de Canarias
a lasdeterminacionesqueyaestableceelDecreto
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7 BOC nº 107, de 4 de junio de 2004.

8 Las zonas de servicios de los puertos e instalaciones portuarias de titularidad de la ComunidadAutónomadeCanarias se configuran comoaquéllas que inclui-
rán los espacios, superficies, y lámina de agua necesarios para la ejecución de las actividades portuarias, así como los espacios de reserva que garanticen la
posibilidad de desarrollo o ampliación de la actividad portuaria.



52/2005,de12deabril, queapruebaelReglamen-
todeDesarrollo yEjecuciónde lamisma, yqueen
suartículo6.3 reproduce literalmente lanueva re-
dacción propuesta.

En opinión del Consejo la vía adecuada para que
en las zonasde serviciode lospuertos e instalacio-
nes portuarias competencia de la Comunidad
Autónoma pueda establecerse, con la precisión
que se pretende, los regímenes de uso, en parti-
cular el que se refiere a los alojativos turísticos,
exige en primer lugar avanzar enmateria de pla-
nificación portuaria, a través del Plan de Puertos
e Instalaciones Portuarias del Litoral deCanarias9,
del artículo 8 de nuestra Ley de Puertos.

ElPlandePuertose InstalacionesPortuariasdel Li-
toral de Canarias habrá de elaborarse a partir de
la planificación portuaria existente, si la hubiera,
yenejecuciónde loqueenmateriaportuaria con-
tengan lasDirectrices deOrdenaciónGeneral, las
Directrices de Ordenación de Infraestructuras y
el PlanDirector de Infraestructuras.

Ha de ser este Plan el que defina previsiones, ob-
jetivos, prioridades, criterios de definición del
modelo de la oferta de equipamientos y servicios
al sectorportuario, así comosuadecuacióna con-
sideraciones medioambientales, territoriales y
urbanísticas. Y donde, en consecuencia, se abor-
den, en un contexto de análisis más sosegado y
reflexivo, los criterios de oportunidad para la lo-
calización en estas zonas de actividades
económicas, como las alojativas turísticas y comer-
ciales, sobre cuya relevancia para el desarrollo
económico y social de Canarias el Consejo no ex-
presa ninguna duda.

IV. CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES

1. El Consejo Económico y Social valora positivamente la
propuestadeborradordeAnteproyectodeLeydeMo-
dificaciónde laLey14/2003,de8deabril,dePuertosde

Canarias, enaquellosaspectosqueserefierena loscon-
tenidos del Acuerdo de la Comisión Bilateral de
CooperaciónAdministraciónGeneraldelEstado-Comu-
nidadAutónomadeCanariasde20deenerode2004,
en lamedida en que contribuyen a clarificar elmarco
jurídicoque regula las competenciasde laComunidad
Autónomaenmateriadepuertos.Además, tambiénse
valora positivamente, la iniciativa que asume la pro-
puestademodificaciónen loqueconcierneal régimen
de compatibilidades de losmiembros del Consejo de
Administración del ente público Puertos Canarios y al
régimen legaldeaplicaciónalpersonalquepresta ser-
vicios en los cuerpos y escalas correspondientes en los
puertos de titularidaddeCanarias.

2. El ConsejoEconómicoySocial, en línea conanteriores
pronunciamientos incluidos en nuestros dictámenes
sobre los anteproyectos de Ley de Puertos de Cana-
rias, 2/1999 y 3/2001, propone se aproveche el
momentoparaprocederaadaptarel actualmarco re-
gulatorio en los términos que se incluyen en las
observaciones de carácter particular recogidas en el
apartado 3.2 del presente dictamen.

Enparticularen loqueconciernea lamejorade lapar-
ticipación de las organizaciones empresariales y
sindicatosmás representativos en el ámbitode la Co-
munidadAutónoma,enelConsejodeAdministración
del ente público Puertos Canarios, que ha de ser ne-
cesariamente garantizada, ampliada y paritaria y
donde la autonomíade los agentes económicos y so-
ciales prime a la hora de seleccionar a sus
representantes, sin quedeba ser unobstáculo la pro-
cedencia bien delmundoempresarial especialmente
vinculadoa laactividad relacionada con lospuertoso
instalacionesmarítimas, o bien de las organizaciones
sindicales sectoriales.

En estamisma línea, habrá de aumentarse la presen-
cia de organizaciones empresariales y sindicatosmás
representativos en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma,en los términosqueexige la LeyOrgánicade
Libertad Sindical y el Estatuto de los Trabajadores,
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9 El Plan de Puertos e Instalaciones Portuarias tiene la consideración de Plan Territorial Especial. Figura que se regula en el artículo 23 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 demayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.

Dicho precepto los recoge como una clasificación, junto con los Plantes Territoriales Parciales, de los Planes Territoriales de Ordenación, instrumentos de or-
denación territorial.

El apartado 3 del artículo 23, citado, dispone acerca de los Planes Territoriales Especiales que “podrán tener ámbito regional, insular o comarcal”, siendo su
objeto “la ordenación de las infraestructuras, los equipamientos y cualesquiera otras actuaciones o actividades de carácter económico y social, pudiendodes-
arrollar, entre otras, las siguientes determinaciones:
- Definir los equipamientos, dotaciones e infraestructuras de uso público y recreativo vinculados a los recursos naturales y espacio protegidos.
- Ordenar los aprovechamientos de los recursos naturales de carácter hidrológico, minero, extractivo u otros”.

En cuanto a su contenido, dispone el artículo 23.4 del Texto Refundido que dichos Planes Territoriales Especiales deberán ajustarse a las determinaciones de
las Directrices de Ordenación y, en cuanto a la ordenación de los recursos naturales, a los Planes Insulares de Ordenación.

La formulación de estos Planes, de conformidad con el artículo 24.1 c) del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, le corresponde a laAdministración competente por razón de lamateria,mientras que la tramitación del procedimiento, incluidos
el sometimiento a información pública corresponderá a la Administración que formuló ese Plan.

La aprobación definitiva de dicho Planes, según el artículo 24.4 del citado Texto Refundido, corresponde:
- A los Cabildos Insulares, los que desarrollen determinaciones del Plan Insular de Ordenación.
- A la COTMAC, los de ámbito insular que desarrollen Directrices de Ordenación, así como los de ámbito inferior al insular que no desarrollen determinacio-
nes del correspondiente Plan Insular de Ordenación.
- Al Consejo de Gobierno de la Comunidad, previo informe de la COTMAC, y a propuesta del Consejero competente por razón de la materia, todos los res-
tantes.



en el Consejo Asesor del Ente Puertos Canarios, hoy
notoriamente insuficientes.

Asimismo, el Consejo Económico y Social recomienda
expresamentedesarrollar lasprevisionesqueestablece
laDisposiciónAdicionalPrimerade laLey2/2004,de28
demayo,deMedidasFiscalesyTributariasdeCanarias,
para que se apruebe el régimeneconómico y depres-
taciónde servicios denuestros puertos, y que se active
lo antes posible el régimendebonificaciones quehan
de operar en las tarifas de los puertos e instalaciones
portuariasdetitularidadde laComunidadAutónoma.

En relación a todo ello, el Consejo recomienda que,
enel actual contextodemodificaciónde los Estatutos
deAutonomíayen loque respectaaCanarias, sepres-
te una especial atención a la necesidaddegarantizar
unmarco básico regulatorio que reconozca la espe-
cial relevancia e importancia que tiene el sistema de
puertos e instalacionesportuarias enCanarias y su ca-
rácter estratégico para el incremento de la
competitividad y el desarrollo social de las Islas.

3. El Consejo Económico y Social plantea, sin embargo,
sus dudas en relación a la propuesta demodificación

que se pretende del artículo 6.5 de la Ley 14/2003,
de 8 de abril, de Puertos de Canarias.

En opinión del Consejo la vía adecuada para que en
las zonasde serviciode lospuertose instalacionespor-
tuarias competencia de la Comunidad Autónoma
puedaestablecerse, con laprecisiónque sepretende,
los regímenes de uso, en particular el que se refiere
a los alojativos turísticos, exige enprimer lugar avan-
zar enmateriadeplanificaciónportuaria, a travésdel
Plan de Puertos e Instalaciones Portuarias del Litoral
de Canarias, del artículo 8 de nuestra Ley de Puertos.

Ha de ser este Plan el que defina previsiones, objeti-
vos, prioridades, criteriosdedefinicióndelmodelode
la oferta de equipamientos y servicios al sector por-
tuario, así como su adecuación a consideraciones
medioambientales, territoriales yurbanísticas. Ydon-
de, en consecuencia, se aborden, en un contexto de
análisismás sosegadoy reflexivo, los criteriosdeopor-
tunidad para la localización en estas zonas de
actividades económicas, sobre cuya relevanciaparael
desarrollo económico y social de Canarias el Consejo
no expresa ninguna duda.
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En Las Palmas deGran Canaria, a 22 demayo de 2006

Vº. Bº.
EL PRESIDENTEDEL CONSEJO
Fdo.: José Luis Rivero Ceballos

EL SECRETARIOGENERALDEL CONSEJO
Fdo.: Carlos J. Valcárcel Rodríguez


